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Seria del caso, resolver el recurso de reposición presentado por el curador Ad-

litem de la demandada FLOR ALBA OCHOA PORRAS en contra del proveído 

dictado el 2 de diciembre de 2019, por medio del cual se libró mandamiento de 

pago [Folio 121 fte y vto.], sin embargo, luego de la revisión del escrito contentivo 

del mismo, se advierte que la inconformidad se encuentra sustentada en lo 

previsto en el núm. 5º, art. 100 del C. G. del P., en punto a la excepción previa de 

inepta demanda por falta de los requisitos formarles. 

 

Bajo ese entendido, por analogía, el despacho dará aplicación a lo contemplado 

en el parágrafo del art. 318 ejusdem, y procederá a resolver la solicitud formulada 

bajo las reglas y presupuestos que rigen el trámite de las excepciones previas.- 

 

  Notifíquese y Cúmplase1 (2) 

    

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

          
 

 

         A.M.C.B. 

 

                                                 
1
 Esta providencia se notificó por estado No. 133 del 19 de noviembre de 2021. 
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